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la publicación del presente Reglamento en el Diario Oficial 
El Peruano; en concordancia con la Ley y el Reglamento. 
Las municipalidades provinciales que a la fecha de publi- 
cación del presente Reglamento cuenten con normas mu- 
nicipales sobre la materia deberán adecuar, en el mismo 
plazo, dicha normativa a lo establecido en este Reglamen- 
to. 

Las municipalidades provinciales a nivel nacional im- 
plementarán, en su jurisdicción, un Programa de Formali- 
zación de Segregadores de Residuos Sólidos con miras a 
su constitución en micro y pequeñas empresas; de confor- 
midad con la guía que dictará al efecto el Ministerio de Salud 
en coordinación con el Ministerio de Trabajo y Promoción 
Social. 

 
Sétima.- Aplicación de régimen de EPS-RS y EC- 

RS a municipalidades 
Las municipalidades deberán cumplir con las obligacio- 

nes técnicas exigidas a las EPS-RS y EC-RS, según co- 
rresponda. 

 
Octava.- Implementación de planes de recuperación A 
efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Cuar- ta 
Disposición Complementaria, Transitoria y Final de la 

Ley, los sectores publicarán mediante resolución 
ministe- rial, en un plazo no mayor de noventa días de 
publicado el presente Reglamento, una relación de 

los productos o materiales cuyos envases sean 
reaprovechables o peligro- sos y que deban ser sujetos 
a planes de recuperación tal como lo establecen los 
artículos 24º y 45º de la Ley, de- biendo considerar 

prioritariamente la recuperación de em- 
paques rígidos. 

 
Novena.- Desechos de aceites y solventes industria- 

les 
Las actividades industriales y comerciales que des- 

echan aceites de origen mineral, animal y vegetal, así como 
las que generan desechos de solventes industriales, en 
tanto no se dicte una normativa especial sobre la materia, 
se encuentran comprendidos en el ámbito del Reglamen- 
to; en lo que les fuere aplicable. 

 
Décima.- Definiciones 
Además de las definiciones contenidas en la Ley, para 

efecto de la aplicación de la Ley y este Reglamento se 
emplearán las siguientes definiciones: 

 
1. Acondicionamiento: Todo método que permita dar 

cierta condición o calidad a los residuos para un manejo 
seguro según su destino final. 

2. Almacenamiento: Operación de acumulación tem- 
poral de residuos en condiciones técnicas como parte del 
sistema de manejo hasta su disposición final. 

3. Almacenamiento central: Lugar o instalación don- 
de se consolida y acumula temporalmente los residuos pro- 
venientes de las diferentes fuentes de la empresa o institu- 
ción generadora, en contenedores para su posterior trata- 
miento, disposición final u otro destino autorizado. 

4. Almacenamiento intermedio: Lugar o instalación 
que recibe directamente los residuos generados por la fuen- 
te, utilizando contenedores para su almacenamiento, y pos- 
terior evacuación hacia el almacenamiento central. 

5. Auditor: Persona natural o jurídica habilitada para 
ejercer las funciones de auditoría de manejo de residuos. 

6. Bolsa de Residuos: Instrumento de información cuyo 
propósito es fomentar la transacción y facilitar la valora- 
ción de los residuos que puedan ser reaprovechados. 

7. Confinamiento: Obra de ingeniería sanitaria y de 
seguridad para la disposición final de residuos peligrosos, 
que garantice su apropiado aislamiento definitivo. 

8. Contenedor: Caja o recipiente fijo o móvil en el que 
los residuos se depositan para su almacenamiento o trans- 
porte. 

9. Degradación: Proceso de descomposición de la ma- 
teria, por medios físicos, químicos o biológicos. 

10. Empresa Comercializadora de Residuos Sólidos 
(EC-RS): Persona jurídica que desarrolla actividades de 
comercialización de residuos para su reaprovechamiento. 

11. Envasado: Acción de introducir un residuo en un 
recipiente, para evitar su dispersión o evaporación, así como 
para facilitar su manejo. 

12. Generación de residuos: Acción no intencional de 
generar residuos. 

 
13. Incineración: Método de tratamiento de residuos 

que consiste en la oxidación química para la combustión 
completa de los residuos en instalaciones apropiadas, a 
fin de reducir y controlar riesgos a la salud y ambiente. 

14. Infraestructura de disposición final: Instalación 
debidamente equipada y operada que permite disponer 
sanitaria y ambientalmente segura los residuos sólidos, 
mediante rellenos sanitarios y rellenos de seguridad. 

15. Infraestructura de transferencia: Instalación en la 
cual se descargan y almacenan temporalmente los residuos 
de los camiones o contenedores de recolección, para luego 
continuar con su transporte en unidades de mayor capaci- 
dad, posibilitando la integración de un sistema de recolección 
con otro, de modo tal que se generen economías de escala. 

16. Infraestructura de tratamiento: Instalación en don- 
de se aplican u operan tecnologías, métodos o técnicas 
que modifiquen las características físicas, químicas o bio- 
lógicas de los residuos sólidos, de manera compatible con 
requisitos sanitarios, ambientales y de seguridad. 

17. Lixiviado: Líquido proveniente de los residuos, el 
cual se forma por reacción, arrastre o percolación y que 
contiene, disueltos o en suspensión elementos o sustan- 
cias que se encuentren en los mismos residuos. 

18. Quema de residuos sólidos: Proceso de combus- 
tión incompleta de los residuos ya sea al aire libre o em- 
pleando equipos inapropiados, que causa significativos 
impactos negativos a la salud y el ambiente. 

19. Recolección: Acción de recoger los residuos para 
transferirlos mediante un medio de locomoción apropiado 
y luego continuar su posterior manejo, en forma sanitaria, 
segura y ambientalmente adecuada. 

20. Residuo del ámbito de gestión municipal: Son 
los residuos de origen domiciliario, comercial y de aquellas 
actividades que generen residuos similares a éstos. 

21. Residuo del ámbito de gestión no municipal. Son 
aquellos residuos generados en los procesos o activida- 
des no comprendidos en el ámbito de gestión municipal. 

22. Residuo incompatible: Residuo que al entrar en 
contacto o mezclado con otro, reacciona produciéndose 
uno o varios de los siguientes efectos: calor, explosión, fue- 
go, evaporación, gases o vapores peligrosos. 

23. Residuo orgánico: Se refiere a los residuos biode- 
gradables o sujetos a descomposición. 
 

Entiéndase que la denominación “Planes de Gestión In- 
tegral de Residuos Sólidos” contenida en la Ley corres- 
ponde a la denominación de “Planes Integrales de Gestión 
Ambiental de Residuos Sólidos” conforme se encuentra 
señalado en el presente Reglamento. 
 

Décimo Primera.- Opinión técnica y refrendo de nor- 
mas en materia de salud ambiental 

En aplicación a lo establecido en el artículo 126º de la 
Ley General de Salud, Ley Nº 26842 no se podrá formular 
ni dictar normas que reglamenten leyes o que tengan jerar- 
quía equivalente, que incidan en materia de salud ambien- 
tal con relación a la gestión y manejo de residuos, sin la 
opinión técnica y el refrendo respectivo de la Autoridad de 
Salud de nivel nacional. 
 

Décimo Segunda.- Modificación y complementación 
del reglamento 

Por resolución del Ministro de Salud se aprobarán las 
disposiciones modificatorias y complementarias que pue- 
dan corresponder al presente Reglamento. 
 
 

ANEXO 4 
 

LISTA A: RESIDUOS PELIGROSOS 
 

Los residuos enumerados en este anexo están defini- 
dos como peligrosos de conformidad con la Resolución Le- 
gislativa Nº 26234, Convenio de Basilea, el cual no impide 
para que se use el anexo 6 del presente Reglamento con 
el fin de definir que un residuo no es peligroso. 
 

A1.0 RESIDUOS METÁLICOS O QUE CONTEN- 
GAN METALES 

 
A1.1 Residuos metálicos y aquellos que contengan 

aleaciones de cualquiera de los elementos si- 
guientes: 
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i. Antimonio; 
ii. Arsénico; iii.   
Berilio; 
iv.   Cadmio; 
v. Plomo; 
vi.   Mercurio; 
vii.  Selenio; 
viii.  Telurio; y 
ix.   Talio. 

 
Son excluidos los residuos que figuran específi- 
camente en el anexo 5 del Reglamento. 

A1.2 Residuos que tengan como constituyentes o 
contaminantes, cualquiera de las sustancias si- 
guientes: 

 
i. Antimonio; compuestos de antimonio*; 
ii. Berilio; compuestos de berilio*; 
iii.   Cadmio; compuestos de cadmio*; 
iv.   Plomo; compuestos de plomo*; 
v. Selenio; compuestos de selenio*; 
vi.   Telurio; compuestos de telurio*; 
vii.  Arsénico; compuestos de arsénico; viii.  
Mercurio; compuestos de mercurio; y ix.   
Talio; compuestos de talio. 

 
* : Se excluyen aquellos residuos de metal en 
forma masiva. 

 
A1.3   Residuos que tengan como constituyentes: 

 
i. Carbonilos de metal; y, 
ii. Compuestos de cromo hexavalente. 

 
A1.4 Lodos galvánicos. 
A1.5 Residuos contaminados con líquidos de resi- 

duos del decapaje de metales. 
A1.6 Residuos de la lixiviación del tratamiento del 

zinc. 
A1.7 Residuos de zinc no incluidos en el anexo 5 del 

Reglamento, que contengan plomo y cadmio en 
concentraciones tales que presenten caracte- 
rísticas del anexo 6 del Reglamento. 

A1.8 Cenizas de la incineración de cables de cobre 
recubiertos. 

A1.9 Polvos y residuos de los sistemas de depura- 
ción de gases de las fundiciones de cobre. 

A1.10   Residuos contaminados con soluciones elec- 
trolíticas usadas en las operaciones de refina- 
ción y extracción electrolítica del cobre. 

A1.11   Lodos residuales, excluidos los fangos anódi- 
cos, de los sistemas de depuración electrolíti- 
ca de las operaciones de refinación y extrac- 
ción electrolítica del cobre. 

A1.12   Residuos contaminados con soluciones de áci- 
dos que contengan cobre disuelto. 

A1.13   Residuos de catalizadores de cloruro cúprico y 
cianuro de cobre. 

A1.14   Cenizas de metales preciosos procedentes de 
la incineración de circuitos impresos no inclui- 
dos en el anexo 5 del Reglamento. 

A1.15   Residuos de acumuladores de plomo enteros o 
triturados. 

A1.16   Residuo de acumuladores sin seleccionar, ex- 
cluyendo las mezclas de acumuladores citadas 
en el anexo 5 del Reglamento. Los acumulado- 
res de residuo no incluidos en el anexo 5 del 
Reglamento que contengan constituyentes del 
anexo I del Convenio de Basilea, en tal grado 
que los conviertan en peligrosos. 

A1.16   Residuos o restos de Montajes eléctricos y elec- 
trónicos que contengan componentes como 
acumuladores y otras baterías incluidas en el 
presente anexo, interruptores de mercurio, vi- 
drios de tubos de rayos catódicos y otros vi- 
drios activados y capacitadores de PCB, o aque- 
llos indicados en el anexo 5 numeral 1.11 que 
estén contaminados con constituyentes del 
anexo I del Convenio de Basilea, en tal grado 
que posean alguna de las características del 
anexo 6 del Reglamento. 

 
A2.0 RESIDUOS QUE CONTENGAN PRINCIPAL- 

MENTE CONSTITUYENTES ORGÁNICOS, 
QUE PUEDAN CONTENER METALES O MA- 
TERIA ORGÁNICA 

 
A2.1 Residuos de vidrio de tubos de rayos catódicos 

y otros vidrios activados. 
A2.2 Residuos de compuestos inorgánicos de flúor 

en forma de lodos, con excepción de los resi- 
duos de ese tipo especificados en el anexo 5 
del Reglamento. 

A2.3 Residuos de catalizadores, con excepción de los 
residuos de este tipo especificados en el anexo 

5 del Reglamento. 
A2.4 Yeso de residuo procedente de procesos de la 

industria química, si contiene constituyentes del 
anexo I del Convenio de Basilea, en tal grado 
que presenten una característica peligrosa del 
anexo 6 del Reglamento. 

A2.5 Residuos de amianto sean éstos en polvo o fi- 
bras. 

A2.6 Cenizas volante de centrales eléctricas de car- 
bón que contengan sustancias que están seña- 
ladas en el anexo I del Convenio de Basilea, en 
concentraciones tales que presenten caracte- 
rísticas del anexo 6 del Reglamento. 

 
A3.0 RESIDUOS QUE CONTENGAN PRINCIPAL- 

MENTE CONSTITUYENTES ORGÁNICOS, 
QUE PUEDAN CONTENER METALES Y MA- 
TERIA INORGÁNICA 

 
A3.1 Residuos resultantes de la producción o el tra- 

tamiento de coque de petróleo y asfalto. 
A3.2 Residuos de aceites minerales no aptos para el 

uso al que estaban destinados. 
A3.3 Residuos que contengan, estén integrados o 

estén contaminados por lodos de compuestos 
antidetonantes con plomo. 

A3.4 Residuos contaminados con líquidos térmicos 
(transferencia de calor) 

A3.5 Residuos resultantes de la producción, prepa- 
ración y utilización de resinas, látex, plastifican- 
tes o colas adhesivos, excepto los residuos es- 
pecificados en el anexo 5 del Reglamento. 

A3.6 Residuos de nitrocelulosa. 
A3.7 Residuo de fenoles, compuestos fenólicos, in- 

cluido el clorofenol en forma de lodo. 
A3.8 Residuos contaminados con éteres excepto los 

especificados en el anexo 5 del Reglamento 
A3.9 Residuos de cuero en forma de polvo, cenizas, 

lodos y harinas que contengan compuestos de 
plomo hexavalente o biocidas . 

A3.10  Residuos de cuero regenerado que no sirvan 
para la fabricación de artículos de cuero, que 
contengan compuestos de cromo hexavalente 
o biocidas. 

A3.11  Residuos del curtido de pieles que contengan 
compuestos de cromo hexavalente o biocidas o 
sustancias infecciosas. 

A3.12  Pelusas -fragmentos ligeros resultantes del des- 
menuzamiento. 

A3.13  Residuos de compuestos de fósforo orgánicos. 
A3.14  Residuos contaminados con disolventes orgá- 

nicos no halogenados pero con exclusión de los 
residuos especificados en el anexo 5 del Regla- 
mento. 

A3.15  Residuos contaminados con disolventes orgá- 
nicos halogenados 

A3.16  Residuos resultantes de desechos no acuosos 
de destilación halogenados o no halogenados 
derivados de operaciones de recuperación de 
disolventes orgánicos. 

A3.17  Residuos resultantes de la producción de hidro- 
carburos halogenados alifáticos, como el cloro- 
metano, dicloroetano, cloruro de vinilo, cloruro 
de alilo, epicloridrina, entre otros. 

A3.18  Residuos y artículos que contienen, consisten 
o están contaminados con bifenilo policlorado 

(PCB), terfenilo policlorado (PCT), naftaleno 
policlorado (PCN) o bifenilo polibromado (PBB), 
o cualquier otro compuesto polibromado análo- 
go, con una concentración igual o superior a 50 
mg/kg. 
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A3.19  Residuos de desechos alquitranados, con ex- 
clusión de los cementos asfálticos, resultan- 
tes de la refinación, destilación o cualquier 
otro tratamiento pirolítico de materiales orgá- 
nicos. 

 
A4.0 RESIDUOS  QUE  PUEDEN  CONTENER 

CONSTITUYENTES INORGÁNICOS U ORGÁ- 
NICOS 

 
A4.1 Residuos resultantes de la producción, prepa- 

ración y utilización de productos farmacéuticos, 
pero con exclusión de los residuos especifica- 
dos en el anexo 5 del Reglamento. 

A4.2 Residuos de establecimientos de atención de 
salud y afines; es decir residuos resultantes 
de práctica médica, enfermería, dentales, ve- 
terinaria o actividades similares, y residuos 
generados en hospitales u otras instalaciones 
durante actividades de investigación o el tra- 
tamiento de pacientes, o de proyecto de in- 
vestigación. 

A4.3 Residuos resultantes de la producción, la pre- 
paración y la utilización de biocidas y productos 
fitofarmacéuticos, con inclusión de residuos de 
plaguicidas y herbicidas que no respondan a las 
especificaciones, caducados, o no aptos para 
el uso previsto originalmente. 

A4.4 Residuos resultantes de la fabricación, prepa- 
ración y utilización de productos químicos para 
la preservación de la madera. 

A4.5 Residuos que contienen, consisten o están con- 
taminados con algunos de los productos siguien- 
tes: 

 
i. Cianuros inorgánicos, con excepción de los 

residuos que contienen metales preciosos, 
en forma sólida, con trazas de cianuros in- 
orgánicos; y, 

ii. Cianuros orgánicos. 
 

A4.6 Residuos contaminados con mezclas y emul- 
siones de aceite y agua o de hidrocarburos y 
agua. 

A4.7 Residuos que contiene desechos de la produc- 
ción, preparación y utilización de tintas, coloran- 
tes, pigmentos, pinturas, lacas o barnices, con 
exclusión de los residuos especificados en el 
anexo 5 del Reglamento . 

A4.8 Residuos de carácter explosivo, con exclusión 
de los residuos especificados en el anexo 5 del 
Reglamento. 

A4.9 Residuos contaminados con soluciones ácidas o 
básicas, distintas de las especificadas en el 
anexo 5 del Reglamento. 

A4.10  Residuos resultantes de la utilización de dispo- 
sitivos de control de la contaminación industrial 
para la depuración de los gases industriales, 
pero con exclusión de los residuos especifica- 
dos en el anexo 5 del Reglamento. 

A4.11  Residuos que contienen, consisten o están con- 
taminados con algunos de los productos siguien- 
tes: 

 
i. Cualquier sustancia del grupo de los diben- 

zofuranos policlorados; y, 
ii. Cualquier sustancia del grupo de las diben- 

zodioxinas policloradas. 
 

A4.12  Residuos que contienen, consisten o están con- 
taminados con peróxidos. 

A4.13  Envases y contenedores de residuos que con- 
tienen sustancias incluidas en el anexo I del 
Convenio de Basilea, en concentraciones sufi- 
cientes como para mostrar las características 
peligrosas del anexo 6 del Reglamento. 

A4.14  Residuos consistentes o que contienen produc- 
tos químicos que no responden a las especifi- 
caciones o que ya caducaron, según a las cate- 
gorías del anexo I del Convenio de Basilea, y a 
las características de peligrosidad señalada en 
el anexo 6 del Reglamento. 

A4.15  Residuos contaminados con sustancias quími- 
cas nuevas o no identificadas, resultantes de in- 
vestigación o de actividades de enseñanza, cu- 

 
yos efectos en el ser humano o el medio am- 
biente no se conozcan. 

A4.16  Carbón activado consumido no incluido en el 
anexo 5 del Reglamento. 

 
ANEXO 5 

 
LISTA B: RESIDUOS NO PELIGROSOS 

 
Residuos que no están definidos como peligrosos de 

acuerdo a la Resolución Legislativa Nº 26234, Convenio 
de Basilea, a menos que contengan materiales o sustan- 
cias, que son establecidos en el anexo I del Convenio de 
Basilea, en una cantidad tal que les confiera una de las 
características del anexo 6 del Reglamento. 
 

B1.0 RESIDUOS DE METALES Y RESIDUOS QUE 
CONTENGAN METALES 

 
B1.1 Residuos de metales y de aleaciones de meta- 

les, en forma metálica y no dispersable: 
 

i. Metales preciosos (oro, plata, el grupo del 
platino, pero no el mercurio); 

ii. Chatarra de hierro y acero; 
iii. Chatarra de cobre; 
iv. Chatarra de níquel; 
v. Chatarra de aluminio; 
vi. Chatarra de zinc; 
vii.    Chatarra de estaño; 
viii.   Chatarra de tungsteno; 
ix. Chatarra de molibdeno; 
x. Chatarra de tántalo; 
xi. Chatarra de magnesio; 
xii.    Residuos de cobalto; 
xiii.   Residuos de bismuto; 
xiv.   Residuos de titanio; 
xv.    Residuos de zirconio; 
xvi.   Residuos de manganeso; 
xvii.  Residuos de germanio; 
xviii. Residuos de vanadio; 
xix.   Residuos de hafnio, indio, niobio, renio y 

galio; 
xx.   Residuos de torio; y, 
xxi.   Residuos de tierras raras. 

 
B1.2 Chatarra de metal limpia, no contaminada, in- 

cluidas las aleaciones en forma acabada o en 
bruto, como las láminas, chapas, vigas, barras, 
entre otras de: 

 
i. Residuos de antimonio; 
ii. Residuos de berilio; 
iii.   Residuos de cadmio; 
iv.   Residuos de plomo, con exclusión de los 

acumuladores de plomo; 
v. Residuos de selenio; y, 
vi.   Residuos de telurio. 

 
B1.3 Metales refractarios que contengan residuos; 
B1.4 Chatarra resultante de la generación de energía 

eléctrica, no contaminada con aceite de lubri- 
cante, PBC o PCT en una cantidad que la haga 
peligrosa. 

B1.5 Fracción pesada de la chatarra de mezcla de 
metales no ferrosos que no contenga materia- 
les del anexo I del Convenio de Basilea, en una 
concentración suficiente como para mostrar las 
características del anexo 6 del Reglamento. 

B1.6 Residuos de selenio y telurio en forma metálica 
elemental, incluido el polvo de estos elementos. 

B1.7 Residuos de cobre y de aleaciones de cobre en 
forma dispersable, a menos que contengan 
constituyentes del anexo I del Convenio de Ba- 
silea, en una cantidad tal que les confiera algu- 
na de las características del anexo 6 del Regla- 
mento. 

B1.8 Ceniza y residuos de zinc, incluidos los residuos 
de aleaciones de zinc en forma dispersable, que 
contengan constituyentes del anexo I del Conve- 
nio de Basilea, en una concentración tal que les 
confiera alguna de las características del anexo 
6 del Reglamento o características peligrosas del 
numeral 4 del anexo 6 del Reglamento. 
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B1.9 Baterías de desecho que se ajusten a una es- 
pecificación, con exclusión de los fabricados con 
plomo, cadmio o mercurio. 

B1.10  Residuos que contienen metales resultantes de 
la fusión, refundición y refinación de metales: 

 
i. Peltre de zinc duro; 
ii. Escorias que contengan zinc; 
iii.   Escorias de la superficie de planchas de 

zinc para galvanización, mayor a 90% Zn; iv.   
Escorias del fondo de planchas de zinc para 

galvanización, mayor a 92% Zn; 
v. Escorias del zinc de la fundición en coqui- 

lla, mayor a 85% Zn; 
vi.   Escorias de planchas de zinc de galvani- 

zación por inmersión en caliente (carga), 
mayor a 92% Zn; 

vii.  Espumados de zinc; 
viii.  Espumados de aluminio (o espumas) con 

exclusión de la escoria de sal; 
ix.   Escorias de la elaboración del cobre desti- 

nado a una elaboración o refinación poste- 
riores, que no contengan arsénico, plomo o 
cadmio en cantidad tal que les confiera las 
características peligrosas como se se- ñala 
en el anexo III; 

x.    Residuos de revestimientos refractarios, 
con inclusión de crisoles, derivados de la 
fundición del cobre; 

xi.   Escorias de la elaboración de metales pre- 
ciosos destinados a una refinación poste- 
rior; y 

xii.  Escorias de estaño que contengan tántalo, 
con menos del 0,5% de estaño. 

 
B1.11  Montajes eléctricos y electrónicos: 

 
i. Montajes electrónicos que consistan sólo 

en metales o aleaciones; 
ii. Residuos o chatarra de montajes electróni- 

cos (incluidos los circuitos impresos) que no 
contengan componentes tales como acumu- 
ladores y otras baterías incluidas en el anexo 
4 del Reglamento, interruptores de mercurio, 
vidrio procedente de tubos de rayos catódi- 
cos u otros vidrios activados ni condensado- 
res de PCB, o no estén contaminados con 
elementos indicados en el anexo I del Conve- 
nio de Basilea, o de aquellos componentes 
se hayan extraído hasta el punto de que no 
muestren ninguna de las características enu- 
meradas en el anexo 6 del Reglamento; y, 

iii.   Montajes eléctricos o electrónicos, inclui- 
dos los circuitos impresos, componentes 
electrónicos y cables, destinados a una 
reutilización directa, y no al reciclado o a la 
eliminación final. 

 
B1.12  Catalizadores agotados, con exclusión de líqui- 

dos utilizados como catalizadores, que conten- 
gan alguno de los siguientes elementos: 

 
escandio Titanio 
vanadio  cromo 

Metales de transición, con manganeso    hierro 
exclusión de catalizadores  cobalto   níquel de 
desecho (catalizadores   cobre     zinc 
agotados, catalizadores lí-   itrio  circonio 
quidos usados u otros ca-   niobio molibdeno 
talizadores) de la lista A:   hafnio   tántalo 

tungsteno  renio 
lantanio  cerio 
praseodimio neodimio 

Lantánidos (metales del  samario europio 
grupo de las tierras raras): gadolinio   terbio 

disprosio  holmio 
terbio   tulio 
iterbio lutecio 

 
B1.13  Catalizadores agotados limpios que contengan 

metales preciosos. 
B1.14  Residuos que contengan metales preciosos en 

forma sólida, con trazas de cianuros inorgáni- 
cos. 

 
B1.15  Residuos de metales preciosos y sus aleacio- 

nes, como el oro, la plata, el grupo de platino, 
excluyendo el mercurio, en forma dispersable, 
no líquida, con un embalaje y etiquetado ade- 
cuados. 

B1.16  Cenizas de metales preciosos resultantes de la 
incineración de circuitos impresos. 

B1.17  Cenizas de metales preciosos resultantes de la 
incineración de películas fotográficas. 

B1.18  Residuos de películas fotográficas que conten- 
gan haluros de plata y plata metálica. 

B1.19  Residuos de papel para fotografía que conten- 
gan haluros de plata y plata metálica. 

B1.20  Escoria granulada resultante de la fabricación 
de hierro y acero. 

B1.21  Escoria resultante de la fabricación de hierro y 
acero, con inclusión de escorias que sean una 
fuente del TiO  y vanadio. 
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B1.22  Escoria de la producción de zinc, químicamen- 
te estabilizada, con un elevado contenido de hie- 
rro (más de 20%) y elaborado de conformidad 
con las especificaciones industriales, sobre todo 
con fines de construcción. 

B1.23  Escamas de laminado resultantes de la fabrica- 
ción de hierro y acero. 

B1.24  Escamas de laminado del óxido de cobre 
 
B2.0 RESIDUOS QUE CONTENGAN PRINCIPAL- 

MENTE CONSTITUYENTES INORGÁNICOS 
QUE A SU VEZ PUEDAN CONTENER META- 
LES Y MATERIALES ORGÁNICOS 

 
B2.1 Residuos resultantes de actividades mineras, en 

forma no dispersable: 
 

i. Residuos de grafito natural; 
ii. Residuos de pizarra, estén o no recorta- 

dos en forma basta o simplemente corta- 
dos, mediante aserrado o de otra manera; 

iii.   Residuos de mica; 
iv.   Residuos de leucita, nefelina y sienita ne- 

felínica; 
v. Residuos de feldespato; 
vi.   Desecho de espato flúor; y 
vii.  Residuos de sílice en forma sólida, con ex- 

clusión de los utilizados en operaciones de 
fundición. 

 
B2.2 Residuos de vidrios en forma no dispersable: 

Desperdicios de vidrios rotos y otros residuos y 
escorias de vidrios, con excepción del vidrio de 
los tubos rayos catódicos y otros vidrios activa- 
dos. 

 
B2.3 Residuos de cerámica en forma no dispersable: 
 

i. Residuos y escorias de cerametal (com- 
puestos metalocerámicos); y, 

ii. Fibras de base cerámica no especificadas 
o incluidas en otro lugar. 

 
B2.4 Otros desperdicios que contengan principalmen- 

te constituyentes inorgánicos: 
 

i. Sulfato de calcio parcialmente refinado re- 
sultante de la desulfurización del gas de 
combustión; 

ii. Residuos de tablas o planchas de yeso re- 
sultantes de la demolición de edificios; 

iii.   Escorias de la producción de cobre, quími- 
camente estabilizadas, con un elevado con- 
tenido de hierro (más de 20%) y elabora- 
das de conformidad con las especificacio- 
nes industriales, principalmente con fines 
de construcción y de abrasión; 

iv.   Azufre en forma sólida; 
v. Piedra caliza resultante de la producción 

de cianamida de calcio, con un Ph inferior 
a 9; 

vi.   Cloruros de sodio, potasio, calcio; 
vii.  Carborundo (carburo de silicio); 
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viii.  Hormigón en cascotes; y, 
ix.   Escorias de vidrio que contengan litio-tán- 

talo y litio-niobio. 
 

B2.5 Cenizas volantes eléctricas a carbón, no inclui- 
das en el anexo 4. 

B2.6 Carbón activado consumido, resultante del tra- 
tamiento del agua potable y de procesos de la 
industria alimentaria y de la producción de vita- 
minas. 

B2.7 Fango de fluoruro de calcio. 
B2.8 Residuos de yeso resultante de procesos de la 

industria química no incluidos en el anexo 4 del 
Reglamento. 

B2.9 Residuos de ánodos resultantes de la produc- 
ción de acero o aluminio, hechos de coque o 
alquitrán de petróleo y limpiados con arreglo a 
las especificaciones normales de la industria, 
con exclusión de los residuos de ánodos resul- 
tantes de la electrólisis de álcalis de cloro y de 
la industria metalúrgica. 

B2.10  Residuos de hidratos de aluminio y residuos de 
alúmina, y residuos de la producción de alúmi- 
na, con exclusión de los materiales utilizados 
para la depuración de gases, o para los proce- 
sos de floculación o filtrado. 

B2.11  Residuos de bauxita “barro rojo”, con Ph mode- 
rado a menos de 11,5. 

B2.12  Residuos contaminados con soluciones ácidas o 
básicas con un Ph superior a 2 o inferior a 

11,5, que no muestren otras características co- 
rrosivas o peligrosas 

 
B3.0 RESIDUOS QUE CONTENGAN PRINCIPAL- 

MENTE CONSTITUYENTES ORGÁNICOS, 
QUE PUEDEN CONTENER METALES Y MA- 
TERIALES INORGÁNICOS 

 
B3.1 Residuos sólidos de material plástico: 

 
Los siguientes materiales plásticos o sus mez- 
clas, siempre que no estén mezclados con otros 
residuos y estén preparados con arreglo a una 
especificación: 

 
B3.1.1 Residuos de material plástico de polímeros y 

copolímeros no halogenados, con inclusión de 
los siguientes, pero sin limitarse a ellos: 

 
i. Etileno; 
ii. Estireno; 
iii.   Polipropileno; 
iv.   Tereftalato de polietileno; 
v. Acrilonitrilo; 
vi.   Butadieno; 
vii.  Poliacetálicos; 
viii.  Poliamidas; 
ix.   Tereftalato de polibuteleno; 
x.    Policarbonatos; 
xi.   Poliéteres; 
xii.  Sulfuros de polifenilenos; 
xiii.  Polímeros acrílicos; 
xiv.  Alcanos C10-C13 (plastificantes); xv.  
Poliuretano (que no contenga CFC); xvi. 
Polisiloxanos; 
xvii. Metacrilato de polimetilo; 

 
iii.   Perfluoroalkoxi-alkano (MFA); 
iv.   Fluoruro de polivinilo (PVF); y 
v. Fluoruro de polivinilideno (PVDF). 

 
B3.2 Residuos de papel, cartón y productos del pa- 

pel 
 

Los materiales siguientes siempre que no estén 
mezclados con residuos peligrosos: 

 
Residuos y desperdicios de papel o cartón de: 
i. Papel o cartón no blanqueado o papel o car- 

tón ondulado; 
ii. Otros papeles o cartones, hechos princi- 

palmente de pasta química blanqueada, no 
coloreada en la masa; 

iii.   Papel o cartón hecho principalmente de 
pasta mecánica (por ejemplo, periódicos, 
revistas y materiales impresos similares); 
y 

iv.   Otros, con inclusión, pero sin limitarse a: 
1) cartón laminado, 2) desperdicios sin triar. 

B3.3 Residuos de textiles 
 

Los siguientes materiales, siempre que no es- 
tén mezclados con otros residuos y estén pre- 
parados con arreglo a una especificación: 

 
B3.3.1 Residuos de seda (con inclusión de cocuyos 

inadecuados para el devanado, residuos de hi- 
lados y de materiales en hilachas); 

 
i. que no estén cardados ni peinados; y, 
ii. otros. 

 
B3.3.2 Residuos de lana o de pelo animal, fino o basto, 

con inclusión de residuos de hilados pero con 
exclusión del material en hilachas) 

 
i. Borras de lana o de pelo animal fino; 
ii. Otros residuos de lana o de pelo animal fino; 

y, 
iii.   Residuos de pelo animal. 

 
B3.3.3 Residuos de algodón, (con inclusión de los resi- 

duos de hilados y material en hilachas) 
 

iv.   Residuos de hilados (con inclusión de resi- 
duos de hilos); 

v. Material deshilachado; y. 
vi.   otros. 

 
B3.3.4 Estopa y residuos de lino. 
B3.3.5 Estopa y residuos (con inclusión de residuos 

de hilados y de material deshilachado) de cá- 
ñamo verdadero (Cannabis sativa L.) 

B3.3.6 Estopa y residuos (con inclusión de residuos 
de hilados y de material deshilachado) de yute 
y otras fibras textiles bastas (con exclusión del 
lino, el cáñamo verdadero y el ramio) 

B3.3.7 Estopa y residuos (con inclusión de residuos 
de hilados y de material deshilachado) de si- 
sal y de otras fibras textiles del género Agave. 

B3.3.8 Estopa, borras y residuos (con inclusión de re- 
siduos de hilados y de material deshilachado) 

xviii. Alcohol polivinílico; 
xix. Butiral de polivinilo; y 
xx.  Acetato de polivinilo. 

 
B3.1.2 Residuos de resinas curadas o productos de 

B3.3.9 
 
 
 

de coco. 
Estopa, borras y residuos (con inclusión de re- 
siduos de hilados y de material deshilachado) 
de abaca (cáñamo de Manila o Musa textilis 
Nee). 

condensación, con inclusión de los siguientes: 
 

i. Resinas de formaldehídos de urea; 
ii. Resinas de formaldehídos de fenol; 
iii.   Resinas de formaldehído de melamina; 
iv.   Resinas expoxy; 
v. Resinas alquílicas; y, 
vi.   Poliamidas. 

 
B3.1.3 Los siguientes residuos de polímeros fluorados: 

 
i. Perfluoroetileno/propileno (FEP); 
ii. Perfluoroalkoxi-alkano (PFA); 

B3.3.10   Estopa, borras y residuos (con inclusión de 
residuos de hilados y material deshilachado) 
de ramio y otras fibras textiles vegetales, no 
especificadas o incluidas en otra parte 

B3.3.11   Residuos (con inclusión de borras, residuos 
de hilados y de material deshilachado) de fi- 
bras no naturales 
i.  de fibras sintéticas; y 
ii. de fibras artificiales. 

 
B3.3.12 Ropa usada y otros artículos textiles usados 
B3.3.13 Trapos usados, bramantes, cordelería y cables 

de desecho y artículos usados de bramante, 
cordelería o cables de materiales textiles 
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i.  Triados; y 
ii. Otros. 

 
B3.4 Residuos de caucho 

 
Los siguientes materiales, siempre que no es- 
tén mezclados con otros residuos: 

 
i. Residuos y desechos de caucho duro (por 

ejemplo, ebonita); y, 
ii. Otros residuos de caucho (con exclusión 

de los residuos especificados en otro lu- 
gar). 

 
B3.5 Residuos de corcho y de madera no elabora- 

dos: 
 

i. Residuos y desechos de madera, estén o 
no aglomerados en troncos, briquetas, bo- 
las o formas similares; y, 

ii. Residuos de corcho: corcho triturado, 
granulado o molido. 

 
B3.6 Residuos resultantes de las industrias agroali- 

mentarias siempre que no sean infecciosos: 
 

i. Borra de vino; 
ii. Residuos, desechos y subproductos vege- 

tales secos y esterilizados, utilizados como 
piensos, no especificados o incluidos en 
otro lugar; 

iii.   Productos desgrasados: residuos resultan- 
tes del tratamiento de sustancias grasas o 
de ceras animales o vegetales; 

iv.   Residuos de huesos y de médula de cuer- 
nos, no elaborados, desgrasados, o sim- 
plemente preparados (pero sin que se les 
haya dado forma), tratados con ácido o des- 
gelatinizados; 

v. Residuos de pescado 
vi.   Cáscaras, cortezas, pieles y otros residuos 

del cacao; y, 
vii.  Otros residuos de la industria agroalimen- 

taria, con exclusión de subproductos que 
satisfagan los requisitos y normas nacio- 
nales e internacionales para el consumo 
humano o animal. 

 
B3.7 Los siguientes residuos: 

 
i. Residuos de pelo humano; y, 
ii. Paja de desecho. 
iii.   Micelios de hongos desactivados resultan- 

tes de la producción de penicilina para su 
utilización como piensos 

 
B3.8 Residuos y recortes de caucho. 
B3.9 Recortes y otros residuos de cuero o de cuero 

aglomerado, no aptos para la fabricación de ar- 
tículos de cuero, con exclusión de los fangos de 
cuero que no contengan biocidas o compues- 
tos de cromo hexavalente. 

B3.10  Polvo, cenizas, lodos o harinas de cueros que 
no contengan compuestos de cromo hexavalente ni 
biocidas. 

B3.11 Residuos de curtido de pieles que no contengan 
compuestos de cromo hexavalente ni biocidas 
ni sustancias infecciosas 

B3.12  Residuos consistentes en colorantes alimenta- 
rios. 

B3.13  Éteres polímeros de desecho y éteres monó- 
meros inocuos de desecho que no puedan for- 
mar peróxidos. 

B3.14  Cubiertas neumáticas de desecho, excluidas las 
destinadas a las operaciones del anexo IV.A del 
Convenio de Basilea. 

 
B4.0 RESIDUOS QUE PUEDAN CONTENER COM- 

PONENTES INORGÁNICOS U ORGÁNICOS 
 

B4.1 Residuos integrados principalmente por pintu- 
ras de látex y/o con base de agua, tintas y bar- 
nices endurecidos que no contengan disolven- 
tes orgánicos, metales pesados ni biocidas en 
tal grado que los convierta en peligrosos. 

 
B4.2 Residuos procedentes de la producción, formu- 

lación y uso de resinas, látex, plastificantes, 
colas/adhesivos, que no figuren en el anexo 4 
del Reglamento, sin disolventes ni otros conta- 
minantes en tal grado que no presenten carac- 
terísticas del anexo 6 del Reglamento, por ejem- 
plo, con base de agua, o colas con base de al- 
midón de caseina, dextrina, éteres de celulosa, 
alcoholes de polivinilo. 

B4.3 Cámaras de un solo uso, con baterías no inclui- 
das en el anexo 4 del Reglamento. 

 
ANEXO 6 

 
LISTA DE CARACTERÍSTICAS PELIGROSAS 

 
1. EXPLOSIVOS 
Por sustancia o residuo explosivo se entiende toda sus- 

tancia o residuo sólido o líquido (o mezcla de sustancias o 
residuos) que por sí misma es capaz, mediante reacción 
química, de emitir un gas a una temperatura, presión y ve- 
locidad tales que puedan ocasionar daño a la zona circun- 
dante. 
 

2. SÓLIDOS INFLAMABLES 
Todo material sólido o residuos sólidos, distintos a los 

clasificados como explosivos, que en las condiciones pre- 
valecientes durante el transporte son fácilmente combusti- 
bles o pueden causar un incendio o contribuir al mismo, 
debido a la fricción. 
 

3. SUSTANCIAS O RESIDUOS SUSCEPTIBLES DE 
COMBUSTIÓN ESPONTÁNEA 

Sustancias o residuos susceptibles de calentamiento 
espontáneo en las condiciones normales del transporte, o 
de calentamiento en contacto con el aire, y que pueden 
entonces encenderse. 
 

4. SUSTANCIAS O RESIDUOS QUE EN CONTACTO 
CON EL AGUA, EMITEN GASES INFLAMABLES 

Sustancias o residuos que por reacción con el agua, 
son susceptibles de inflamación espontánea o de emisión 
de gases inflamables en cantidades peligrosas. 
 

5. OXIDANTES 
Sustancias o residuos que, sin ser necesariamente com- 

bustibles, pueden, en general, al ceder oxígeno, causar o 
favorecer la combustión de otros materiales. 
 

6. PERÓXIDOS ORGÁNICOS 
Las sustancias o los residuos orgánicos que contienen 

la estructura bivalente -O-O- son sustancias inestables tér- 
micamente que pueden sufrir una descomposición autoace- 
lerada exotérmica. 
 

7. TÓXICOS (VENENOS) AGUDOS 
Sustancias o residuos que pueden causar la muerte o 

lesiones graves o daños a la salud humana, si se ingieren 
o inhalan o entran en contacto con la piel. 
 

8. SUSTANCIAS INFECCIOSAS 
Sustancias o residuos que contienen microorganismos 

viables o sus toxinas, agentes conocidos o supuestos de 
enfermedades en los animales o en el hombre. 
 

9. CORROSIVOS 
Sustancias o residuos que, por acción química, causan 

daños graves en los tejidos vivos que tocan, o que en caso 
de fuga, pueden dañar gravemente, o hasta destruir, otras 
mercaderías o los medios de transporte; o pueden tam- 
bién provocar otros peligros. 
 

10. SUSTANCIAS QUE LIBERAN DE GASES TÓXI- 
COS EN CONTACTO CON EL AIRE O EL AGUA 

Sustancias o residuos que, por reacción con el aire o el 
agua, pueden emitir gases tóxicos en cantidades peligro- 
sas. 
 

11. SUSTANCIAS TÓXICAS (con efectos retardados 
o crónicos) 

 Sustancias o residuos que, de ser aspirados o ingeri- 
dos, o de penetrar en la piel, pueden entrañar efectos re- 
tardados o crónicos, incluso la carcinogenia. 
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12. ECOTÓXICOS 
Sustancias o residuos que, si se liberan, tienen o pue- 

den tener efectos adversos inmediatos o retardados en el 
medio ambiente, debido a la bioacumulación o los efectos 
tóxicos en los sistemas bióticos. 

 
13. Sustancias que pueden, por algún medio, después 

de su eliminación, dar origen a otra sustancia, por ejemplo, un 
producto de lixiviación, que posee alguna de las carac- 
terísticas arriba expuestas. 
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